
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

i: 09/11/2015

mero Expediente

Entre: 09/11/2015 y 09/11/2015

I Demandante / Demandado /
Subclase de Proceso _ . ^ „ ObjetoDenunciante Procesado J

Página 1
Fecha del Fechas ^ J

Auto Inicial V/miento
m3300020I4Ó012100 Acciones Tutelas CARLOS M1NIS1ERIODE AUTO DE OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 06/11/2015 09/11/2015 09/11/2015 ]"

constitucionales ALIRIO-SILVA TRANSPORTE LO RESUELTO POR LA H. CORTE 7") /^ C
SALAMANCA TERRITORIAL CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE <U CJ>

REVISIÓN
1233300020140013100 Procesos especiales Ejecutivos JORGE LUIS - SALLA NACION-FISCALIA APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 06/1 1/2015 09/11/2015 09/1 1P015 1

AURELA GENERAL DE LA NACIÓN CREDITO.POR SECRETARIA REALÍCESE
LA LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS, O C S

1233300020150038000 Acciones
constií Lición ales

1233300020150040400 Acciones
constitucionales

1233300020150041200 Acciones
constitucionales

1333100520090023401 Procesos ordinarios

Tutelas

Tutelas

De cumplimiento

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

LEIDIS MARÍA
FERNANDEZ SOLIS

ARMANDO JOSÉ
MONTLRROZA PÉREZ

CVS

UNIVERSIDAD DE
CÓRDOBA

ISABEL MARÍA
PACHECO FERIA

GOBERNACIÓN DE
CORODBA

REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO
CIVIL
INCODER

GUSTAVO ADOLFO -
BALLESTEROS PATRÓN

MUNICIPIO DE CHINU

DERECHO
VINCULA A FONVIVIENDA Y LE
OTORGA EL TERMINO DE UN DÍA PARA
EJERCER SUD ERECHO DE DEFENSA Y
SUSPENDE EL TERMINO PARA FALLAR
POR ESE TERMINO.
AUTO ADMITE TUTELA

ADMITIR ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO.
NOTIFICAR PERSONALMENTE A LA
ENTIDAD DEMANDADA
CONFIRMA DECISIÓN DEL A-QUO

DECLRA NULIDAD DE LO ACTUADO A
PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DE LA
PROVIDENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO
DE 2014

05/11/2015

09/1 1/2015 09/1 1/2015

Ocj .

(A LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAfrpCHODELA MACANA (8 AM>

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) \-OJLAft
CESAR EUGENIO DE LA IpRfJZ ORDOSGOITIA

SECRETARIO


